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Fijación de Cuota Alimentos 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dentro del proceso de fijación de cuota de alimentos promovido por la señora 
CLAUDIA LORENA ZAPATA, quien actúa en representación de la menor de edad 
INDIRA SANCHEZ ZULUAGA, en contra del señor DAVID JULIAN SANCHEZ 
CARVAJAL, se encuentra pendiente por cobrar, el título judicial No. 
454010000503709, por valor de $200. 000.oo. pesos, se observa que, la 
beneficiaria nació el 12 de noviembre de 2012, por lo tanto, es menor de edad y no 
hay lugar a la prescripción del título judicial referenciado. 
 
Por lo que, el Juzgado de manera oficiosa y por tratarse de proceso de fijación de 
cuota de alimentos, se dispone comunicar a la señora CLAUDIA LORENA ZAPATA 
PARRA, para que, se acerque al Banco Agrario de Colombia, y solicite el pago del 
título judicial a su favor por valor de $200. 000.oo. 
 
Líbrese comunicación a la siguiente direccione:  clzp123@gmail.com  
 
 
CUMPLASE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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